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CONCEPTO TÉCNICO

0690-012-028-07-2025

AJUSTE DEL FACTOR REGIONAL DEL AÑO 2024 PARA LOS USUARIOS SUJETO DE COBRO

DE TASA RETRIBUTIVA EN LOS RIOS LILI, MELÉNDEZ Y CAÑAVERALEJO

2. DEPENDENCIA/DAR:

Dirección Técnica Ambiental

3. GRUPO/UGC:

Grupo de Calidad Ambiental

4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):

Autodeclaraciones de vertimientos presentadas por los usuarios en el año 2024.

Documentos técnicos de soporte del Acuerdo 026 del 30 de junio de 2022.

Documento técnico de soporte de la Resolución 0100 No. 0660-1227 de 30 de diciembre de 2019 "POR

LA CUAL SEADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO DELRECURSO HÍDRICO (PORH) DEL RÍO LILI"

Documento técnico de soporte de la Resolución 0100 No. 0660-1225 de 30 de diciembre de 2019"POR

LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO (PORH) DEL RÍO
MELÉNDEZ"

Documento técnico de soporte de la Resolución 0100 No. 0660-1226 de 30 de diciembre de 2019 "POR

LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO (PORH) DEL RÍO
CAÑAVERALEJO"

Acta No 003 de 2023 de la Comisión Conjunta para el Ordenamiento de los ríos Lili, Melėndez

Cañaveralejo "Por medio de la cual se determina el ajuste del Factor Regional para los tramos en

У

jurisdicción compartida de los ríos Lili, Meléndez y Cañaveralejo"

Resolución 0100 No 0600 - 0346 de 2023 "POR MEDIO DE LA CUAL SE AJUSTA EL FACTOR

REGIONAL PARA LOS CUERPOS DE AGUA O TRAMOS DE LOS RÍOS LILI, MELÉNDEZ Y
CAÑAVERALEJO, PARA EL PERIODO DE FACTURACIÓN 2022 DE LA TASA RETRIBUTIVA"

Acta No 004 de 2024 de la Comisión Conjunta para el Ordenamiento de los ríos Lili, Meléndez y

Cañaveralejo "Por medio de la cual se determina el ajuste del Factor Regional para los tramos en

jurisdicción compartida de los ríos Lili, Melėndez y Cañaveralejo"

Resolución 0100 No 0600 - 0300 de 2024 "POR MEDIO DE LA CUAL SE AJUSTA EL FACTOR

REGIONAL PARA LOS CUERPOS DE AGUA O TRAMOS DE LOS RÍOS LILI, MELÉNDEZY

CAÑAVERALEJO, PARA EL PERIODO DE FACTURACIÓN 2023 DE LA TASA RETRIBUTIVA"

5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):

Los usuarios sujetos al pago de la tasa retributiva en los ríos Lili, Meléndez y Cañaveralejo según

Acuerdo de Consejo Directivo N° 026 del 30 de junio de 2022.

6. OBJETIVO:

el

Versión: 02

Fechacha de aplicación: 2019/03/19

CÓD.: FT.030340.21
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En estos mismos actos administrativos se definieron las metas individuales de carga contaminante para los

usuarios generadores de vertimientos puntuales y la carga proyectada a ser vertida para cada año del quinquenio,

en la Tabla 2 se presentan las cargas proyectadas para el año 2024.

Tabla 2. Metas individuales de carga contaminante y carga proyectada a ser vertida para el año 2024

CueCuerpo
de

agua

Tramo Usuario

R
i
o 

Li
li

Acuabuitrera

Cali E.S.Р.

Universidad

Autónoma de

Оccidente

Colegio
Franciscano

PIO XII

Acción

Sociedad

Fiduciaria

Colegio

Juvenilia

Cargas proyectadas
individuales

año 2024 (Kg/año)

DBO5

10,256.50

$5.00

180.00

17.60

SST

10,256.50

337.30

270.00

Meta quinquenal años2$2026

DBO5

10,2,256.50

265.00

180.00

SSST

10,256.50

337.30

270.00

6.90 17.60 6.90

Empresas
Municipales de
Cali - EMCALI 42,933.68 19,758.91 44,865.59 20,655.84

E.S.P.

Total 53.652,78 30.629,61 55,584.69 31,526.54

IIA

Colegio San

Gabriel
6,804.00 6,804.00 6,804.00 6,804.00

Total 6,804.00 6,804.00 6,804.00 6,804.00

Distrito ded

Santiago de
Cali

62,276.90 62,276.90 38,271.30 38,271.30

IIIB

Aguas del Sur

S.A. E.S.P.
51,112.92 29,010.03 52,351.05 29,712.75

Empresas

Municipales de
Cali - EMCALI

E.S.P.

Total

175,813.19

289.203,0 3,01

148,133.40 55,092.72 36,773.99

239.420,33 145,715.07 104,4,758.04

IIIA

Distrito de

Santiago de
Cali

20,471. 1.40 20,471.40

Total 20,471.71.40 20,471.40

12,580.38

12,580.38

12,580.38

12,580.38

Versión: 02
Fecha de aplicación: 2019/03/19

CÓD.: FT.0340.21
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En cumplimiento de las disposiciones delDecreto 1076 de 2015, en lo referente al cobro de la tasa retributiva, las

metas de carga contaminante y el ajuste del factor regional, por lo cual la Corporación Autónoma Regional del

Valle del Cauca - CVC y el Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente - DAGMA, mediante la

Resolución 0100 No 0600 - 0346 del 2023 y  la Resolución 0100 No 0600 - 0300 de 2024, ajustaron el factor

regional para los cuerpos de agua o tramos de los rios Lili, Meléndez y Cañaveralejo para los años 2022 y 2023.

Por lo anterior se procede a evaluar elcumplimiento en las metas globales e individuales y el cálculo del factor

regional para el año 2024.

9. NORMATIVIDAD:

Acuerdo CD N° 18 del 25 de mayo de 2005 "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA TARIFA DEDE

LAS TASAS RETRIBUTIVAS EN EL ÁREA DE JURISDICCIÓN DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC"
Decreto 1076 de 2015; Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Acta N° 001 "POR LA CUAL SE CONFORMA LA COMISIÓN CONJUNTA PARA EL ORDENAMIENT NTO

DE LOS RÍOS LILI, MELÉNDEZ Y CAÑAVERALEJO"

Resolución 0100 No. 0660-1227 de 30 de diciembre de 2019 "POR LA CUAL SE ADOPTA EL PLANAN DE

ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO (PORH) DEL RÍO LILI"

Resolución 0100 No. 0660-1225 de 30 de diciembre de 2019 "POR LA CUAL SE ADOPTA ELPLALAN DE

ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO (PORH) DEL RÍO MELÉNDEZ"

Resolución 0100 No. 0660-1226 de 30 de diciembre de 2019 "POR LA CUAL SE ADOPTA ELEL PLAN DE

ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO (PORH) DEL RÍOCAÑAVERALEJO"
2021 "POR LAResolución CVC 0100 N° 0690 0987 y Resolución DAGMA N° 0575 del 6 de diciembre de

CUAL SE INICIA EL PROCESO DE CONSULTA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA MMETA GLOBAL

DE CARGA CONTAMINANTE VERTIDA A LOS RÍOS LILI, MELÉNDEZ Y CAÑAVER RALEJO, EN LA

JURISDICCIÓN DE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES CVC Y DAGMA Y SE ADOPTA OTRAS

DETERMINACIONES"

Acta N° 002 de la comisión conjunta CVC - DAGMA "POR LA CUAL SE ACUEJERDA LA UNIFICACIÓN

DE LA META GLOBAL Y METAS INDIVIDUALES DE CARGA CONTAMINANT ANTE DE LOS RÍOS LILI,

MELÉNDEZ Y CAÑAVERALEJO"

Acuerdo CD N° 026 del 30 de junio de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE DEFINE LAL META GLOBAL Y

LAS METAS INDIVIDUALES DE CARGA CONTAMINANTE PARA LOS PARÁMET ETROS DBOs Y SST,

EN LOS VERTIMIENTOS PUNTUALES REALIZADOS AL CAUCE PRINCIPAL DIDE LOS RÍOS LILI,

MELÉNDEZ Y CAÑAVERALEJO PARA EL QUINQUENIO 2022-2023"

Resolución DAGMA N°4133.010.21.0.806 del 14 dejulio de 2022 "POR MEDIO DE LALA CUAL SE DEFINE

META GLOBAL Y LAS METAS INDIVIDUALES DE CARGA CONTAMINMINANTE PARA LOS

PARÁMETROS DBO5 Y SST, EN LOS VERTIMIENTOS PUNTUALES S REALIZADOS AL CAUCE

LA

PRINCIPAL DE LOS RÍOS LILI, MELÉNDEZ Y CAÑAVERALEJO, EN EL PERÍMETRO URBANO DE

CALI - PARA EL QUINQUENIO 2022-2026"

Acta N° 003 de la comisión conjunta CVC - DAGMA "POR LAСCUAL SE DETERMINA EL AJUSTE DEL

FACTOR REGIONAL PARA LOS TRAMOS II DEL RÍO LILI Y IIIB DEL RÍO MELÉNDEZ

JURISDICCIÓN COMPARTIDA"

DE

Resolución 0100 No 0600 -0346 de 2023 "POR MEDIOM  DE LA CAUL SE AJUSTA EL FACTOR

REGIONAL PARA LOS CUERPOS DE AGUA O TRAMOS DE LOS RÍOS LILI, MELÉNDEZ Y

CAÑAVERALEJO, PARA EL PERIODO DE FACTUTURACIÓN 2022 DE LA TASA RETRIBUTIVA

Versión: 02

Fecha de aplicación: 2019/03/19

CÓD.: FT.0340.21
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Acta No 004 de 2024 de la Comisión Conjunta para el Ordenamiento de los ríos Lili, Meléndez y
Cañaveralejo "Por medio de la cual se determina el ajuste del Factor Regional para los tramos en

jurisdicción compartida de los rios Lili, Meléndez y Cañaveralejo"

Resolución 0100 No 0600 - 0300 de 2024 "РOR MEDIO DE LA CUAL SE AJUSTA EL FACTOR

REGIONAL PARA LOS CUERPOS DE AGUA O TRAMOS DE LOS RÍOS LILI, MELÉNDEZY

CAÑAVERALEJO, PARA EL PERIODO DE FACTURACIÓN 2023 DE LA TASA RETRIBUTIVA"

Acta No 005 de 2025 de  la Comisión Conjunta para el Ordenamiento de los ríos Lili, Meléndez y
Cañaveralejo "Por medio de la cual se determina el ajuste del Factor Regional para los tramos en

jurisdicción compartida de los ríos Lili, Meléndez y Cañaveralejo"

10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:

Según las disposiciones del articulo 2.2.9.7.4.3 del Decreto 1076 de 2015, el factor regional (Fr) es:

"Un factor multiplicador que se aplica a la tarifa mínima y representa los costos sociales

ambientales de los efectos causados por los vertimientos puntuales al recurso hídrico.

y

Este factor se calcula para cada uno de los elementos, sustancias o parámetros objeto del cobro

de la tasa y contempla la relación entre la carga contaminante total vertida en el periopo

analizado y la meta global de carga contaminante establecida; dicho factor lo ajustará la
autoridad ambiental ante el incumplimiento de la mencionada meta"

Para el ajuste del factor regional en los tramos de los ríos Lili, Meléndez y Cañaveralejo, se realizó en
cálculo de la siguiente ecuación, para cada uno de los parámetros objeto de cobro; Demanda

Bioquímica de Oxigeno (DBO5) y Sólidos Suspendidos Totales (SST).

TR = FR *Trm * Сc

Ecuación 1: Calculo del cobro de la tasa retributiva

Dónde:

TR: Cobro de la tasa retributiva

FR: Factor regional
Trm: Tarifa mínima

CC: Carga contaminante vertida

Para elajuste del factor regional en los tramos de los ríos Lili, Meléndez y Cañaveralejo, se realizó en
cálculo de la siguiente ecuación, para cada uno de los parámetros objeto de cobro; Demanda

Bioquímica de Oxígeno (DBO5) y Sólidos Suspendidos Totales (SST).

FR1 = FRo +
Cm

Ecuación 2. Calculo del ajuste del factor regional

Versión: 02
Fecha de aplicación: 2019/03/19

CÓD.: FT.0340.21
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A continuación, se presenta la estimación de la carga vertida para cada uno de los usuarios del Acuerdo

026 de 2022, en jurisdicción de la CVC. Para los tramos II del río Lili, IIIB del río Melėndez y IIIA del rio

Cañaveralejo los cuales se encuentran en jurisdicción compartida con el DAGMA, se realizó el

seguimiento y cálculo de las cargas contaminantes a partir la de información suministrada a la CVC por

esta entidad mediante el radicado número 469352025. A continuación, se presentan los resultados del

seguimiento para cada uno de los usuarios:

ACUABUITRERA

Para el cobro el cobro de la tasa retributiva correspondiente a los dos semestres del año 2024, el

usuario no presentó su autodeclaración o caracterización de vertimientos, por lo cual la Corporación

calculó las cargas vertidas a partir de la información histórica del usuario. La estimación de la carga

total vertida en el semestre (Kg/sem.) se realizó considerando las horas de operación que ha

presentado de 24 horas por día por un periodo de tiempo correspondiente a 182 dias para el primer

semestre comprendidos desde el 1 de enero de 2024 hasta el 30 de junio de 2024. Y una frecuencia

de operación para el segundo semestre de 24 horas al día los 184 días comprendidos desde el 1 de

julio al 31 de diciembre de 2024, a continuación, en la Tabla 3 se presenta los resultados de las cargas

vertidas por semestre y en el año 2024.

Semestre

Tabla 3 Carga contaminante vertida en el año 2024 - ACUABUITRERA

DBO5

(Kg/d)
SST

(Kg/d)
días DBO5 (Kg/sem)

61,74 82,33 182,

61,74 82,33 184,

11.237,57

11.361,09

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE OCCIDENTE - UAO

SST (Kg/sem)

14.983,44

15.148,10

DBO5 (Kg/año)

22.598,64

SST

(Kg/año)

30.131,54

a los dos semestres del año 2024, elPara el cobro el cobro de la tasa retributiva correspondiente

usuario no presentó su autodeclaración o caracterización de vertimientos, por lo cual la Corporación

calculó las cargas vertidas a partir de la información histórica del usuario. La estimación de la carga

total vertida en el semestre (Kg/sem.) se realizó considerando las horas de operación que ha

presentado de 24 horas por día por un periodo de tiempo correspondiente a 156 días ambos semestres,

a continuación, en la Tabla 4. Carga contaminante vertida en el año 2024 - UAO se presenta los

resultados de las cargas vertidas por semestre y en el año 2024.

Semestre

Tabla 4. Carga contaminante vertida en el año 2024 - UAO

DBO5 (Kg/d) SST (Kg/d) días DBO5 (Kg/sem) SST (Kg/sem) DBO5 (Kg/año) SST (Kg/año)

0,53 3,18 156 82,69 496,16
165,39 992,32

0,53 3,18 156 82,69 496,16

Versersión: 02

Fechacha de aplicación: 2019/03/19

CÓD.: FT.0340.21
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elPara el cobro el cobro de la tasa retributiva correspondiente a los dos semestres del año 2024,

usuario no presentó su autodeclaración o caracterización de vertimientos, por lo cual la Corporación

calculó las cargas vertidas a partir de la información histórica del usuario. La estimación de la carga

total vertida en el semestre (Kg/sem.) se realizó considerando las horas de operación que ha

presentado de 8 horas por día por un periodo de tiempo correspondiente a 121 dias para el primer

semestre comprendidos desde el 1 de enero de 2024 hasta el 30 de junio de 2024. Y una frecuencia

de operación para elsegundo semestre de 8 horas al día los 121 días comprendidos desde el 1 dejulio

al 31 de diciembre de 2024, a continuación, en la Tabla 5 se presenta los resultados de las cargas

vertidas por semestre y en el año 2024.

Semestre DBO5 (Kg/d)

0,1751

0,1751

Tabla 5 Cargas vertidas en el año 2024 - Colegio PIO XII

SST (Kg/d)

0,065

0,065

días

121

DBO5 (Kg/sem) SST (Kg/sem)

7,9321,19

121 21,19 7,93

DBO5 (Kg/año)

42,38

SST (Kg/año)

15,87

COLEGIO JUVENILIA

El cobro de la tasa retributiva para el usuario realizó a partir de la información histórica de las cargas

contaminantes vertidas debido a que el usuario no presentó autodeclaración de vertimientos este

periodo. Las cargas contaminantes vertidas por semestre fueron obtenidas a partir del producto de la

carga diaria vertida (8 horas de operación) y 126 días de funcionamiento para el primer semestre y 126
días de funcionamiento para el segundo semestre del año 2024.

Semestre

||

Tabla 6 Cargas vertidas en el año 2024 - Colegio Juvenilia

DBO5 (Kg/d)

0,1451

0,0726

SST (Kg/d)

0,028

0,028

COLEGIO SAN GABRIEL

días DBO5 (Kg/sem) SST (Kg/sem)

126 9,14 3,595

126 9,14 3,595

DBO5 (Kg/año)

18,29

SST (Kg/año)

7,19

Las cargas vertidas por el usuario se estimaron a partir de la información recopilada en la formulación

del PlPlan de Ordenamiento del Recurso Hídrico PORH del río Meléndez y las metas individuales y
grupales es definidas en el Acuerdo CVC No 026 de 2022, en la Tabla 7 se presenta la síntesis de las

cargas cocontaminantes vertidas por semestre y el total de carga vertida en el año 2024.

Tabla 7 Cargas vertidas en el año 2024 - Colegio San Gabriel

Versión: 02
Fecha de aplicación: 2019/19/03/19

CÓD.: FT.0340.2 21
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Semestre DBO5 (Kg/d) SST (Kg/d) DBO5 (Kg/sem) SST (Kg/sem)

18.64 18.64

18.64 18.64

Total (Kg/año)

3,374.04

3,429.96

6,804.00

3,374.04

3,429.96

6,804.00

DISTRITO ESPECIAL DESANTIAGO DE CALI

En el caso del Distrito Especial de Santiago de Cali, las cargas contaminantes vertidas en las áreas

suburbanas provienen de los Asentamientos Humanos de Desarrollo Incompleto (AHDI), por lo cual la

estimación estas cargas vertidas se realizó a partir de la información de los Planes de Ordenamiento

del Recurso Hídrico -  PORH de los ríos Meléndez y Cañaveralejo y  la proyección de cargas

contaminantes realizadas en el documento técnico soporte del Acuerdo CVC No 026 de 2022. Con

base en lo anterior, en la Tabla 8 se presenta el consolidado de las cargas vertidas por semestre y el

total vertido para el año 2024 por este usuario:

Tabla 8 Cargas vertidas en el año 2024 - Distrito Especial de Santiago de Cali

Carga día

DBO5

(Kg/d)
SST

(Kg/d)

I Semestre

SST

(Kg/sem)

Il Semestre

DBO5

(Kg/sem)

SST

(Kg/sem)

Carga total 2024

DBO5

(Kg/sem)

SST

(Kg/sem)

Rio/Tramo DBO5

(Kg/sem)
Meléndez

IIIA
18.64 18.64 3,374.04 3,374.04 3,429.99 3,429.96 6,804.00 6,804.00

Meléndez

IIIB
166.59 166.59 30,152.16 30,152.16 30,651.92 30,651.92 60,804.08 60,804.08

Cañaveralej
o IIIA

54.76 54.76 9,911.46 9,911.46 10,075.74 10,075.74 19,987.20 19,987.20

Para los tramos II de río Lili y IIIB del río Meléndez, en los cuales se presentan usuarios de ambas

Autoridades Ambientales (CVC - DAGMA), el DAGMA presentó ante CVC mediante el radicado No

469352025 de 2025, las cargas auto-declaradas por los usuarios en su jurisdicción.

A partir de las cargas contaminantes vertidas por cada uno de los usuarios en el 2024, se estimó la

carga total vertida (Cc) en Kg/año para cada uno de los tramos definidos en el Acuerdo 026 de 2022.

En la Tabla 9 se presenta el consolidado de las cargas vertidas en los tramos de en jurisdicción CVC y

de jurisdicción compartida con DAGMA para el año 2024.

Tabla 9. Cargas contaminantes vertidas en el año 2024 sobre los tramos de los ríos Lili, Meléndez y
Cañaveralejo

Versión: 02
Fecha de aplicación: 2019/03/19

CÓD.::FT.0340.21 F
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Carga vertida año 2024 (Kg/año)

DBO5

22.598,63

165,39

42,38

SST

30.131,54

992,32

15,87

Fiduciaria

Colegio
Juvenilia

Empresas

18,29 7,19

Municipales de
Cali - EMCALI 16.150,13 7.373,34

E.S.P.

Cc 38.974,81 38.520,2 ,25

IIIA

Colegio San

Gabriel

Cc

6,804.00 6,804.00

6,804.00 6,804.00

Distrito de

Santiago de 60,804.08 60,804.0

Cali

Río Meléndez

IIIB

Aguas del Sur
S.A. E.S.Р.

28.076,88 26.678,38

Empresas

Municipales de
332.542,11 207.824 24,32

Río Cañaveralejo IIIA

Cali - EMCALI
E.S.P.

Cc

Distrito de

Santiago de
Cali

Cc

19,987.20

19,987.20

Posteriormente se realizó la comparación entre la carga contaminante vertida (Cc) y la carga meta (Cm)

para determinar los tramos en los cuáles el factor regional (Fr) debe serajustado. Esta ta comparación se

realizó de acuerdo con los criterios del 2.2.9.7.4.4 del Decreto 1076 dede 2015 que se presentan en la

Figura 2.

421.423,07 295.306 06,78

19,987. 7.20

19,987.20

Versiersión: 02

Fecha de aplicación: 2019/03/19

CÓD.: FT.0340.21
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Cc>Cm

No se calcula Fr y
continua el Fr del año

anterior

Calcular Fr

Figura 2. Evaluación de los términos Cc y Cm para elcálculo del Fr

En la Tabla 10 se presentan los resultados de la comparación entre la meta global y la carga vertida

por todos los usuarios en el año 2024.

Versión: 02

Fecha de aplicación: 2019/03/19

CÓD.: FT.0340.21














